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In chichiltic tlapalli (the colour red) as a Pictographic 
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Resumen: En Xochimilco, años antes de terminar el siglo XVI, un noble indíge-
na, Miguel Damián, decide ceder sus bienes bajo el nuevo sistema legal de los 
testamentos: sin prescindir, como muchos más, del lenguaje mesoamericano de 
la imagen para transmitir su mensaje. De esta forma, los códices y algunos de sus 
elementos, como el color, serán los mecanismos para negociar y defender el pa-
trimonio ante las nuevas transformaciones culturales que implicó el contacto con 
los españoles. En el códice Documento relacionado a los descendientes de don 
Miguel Damián, la tonalidad roja es una muestra palpable del lenguaje conven-
cional indígena. 
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Abstract: In Xochimilco, years before the end of the 16th century, a noble Indi-
an, Miguel Damián, decides to grant his estate under the new legal system of last 
will and testament; without ignoring, like many others, the Mesoamerican language 
of images to communicate his wishes. Thus, the codices and some of their ele-
ments, including colour, would be the mechanisms for negotiating and defending 
his assets against the new cultural transformations that contact with the Spanish 
brought. In the codex entitled Documentos relacionados a los descendientes de 
Don Miguel Damián, the colour red is a tangible demonstration of the conven-
tional indigenous language. 

Keywords: probate dispute, codex, will, use of colour.

1. Introducción

[...] imágenes, analizadas con parámetros distintos a los europeos, el tama-
ño, el uso del espacio, la orientación, el color, entre otros, son elementos 
clave para entender el significado del documento (Mohar, 2017: 15). 
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Cuando los mexicas arribaron al gran valle central de México en el siglo XIV, Xo-
chimilco ya se encontraba asentado en la zona sur del lago de Texcoco. La gran-
deza pretérita de este pueblo se conserva hoy en día en distintas manifestacio-
nes, como vestigios arqueológicos, narraciones por parte de los cronistas de la 
Nueva España y testimonios documentales de archivo (Pérez, 2002), el pasado 
vivo de sus chinampas, las tradiciones y, entre muchas otras más, el testimonio 
pictográ�co plasmado en códices. 

Figura 1. Documento relacionado a los descendientes  
de don Miguel Damián.

Fuente: Newberry Library de Chicago. Disponible en línea: http://
collections.carli.illinois.edu/cdm/singleitem/collection/nby_eeayer/

id/3578/rec/324 (consulta: 19 de agosto de 2019).

Dos de los documentos pictográ�cos de Xochimilco que se preservan ver-
san sobre los testamentos de un noble indígena del año 1576. Nos referimos, 
por una parte, al códice Documento relacionado a los descendientes de don Mi-
guel Damián (�gura 1), que se resguarda en la Newberry Library de Chicago; y, 
por otra, al códice Plan de plusiers propriétés o plano de varias propiedades, 
catalogado con el número 34 en la Biblioteca Nacional de Francia (�gura 2).1 

1. Ambos códices son originarios de Xochimilco, Ciudad de México. Las imágenes de estos han 
sido tomadas de Internet: el primero, el códice núm. 34, es parte del trabajo coordinado por Luz Ma-
ría Mohar, www.amoxcalli.org.mx (consulta: 18 de agosto de2019); el segundo de ellos es propor-
cionado por la Newberry Library, www.newberry.org, Vault oversize Ayer MS 1900.

http://collections.carli.illinois.edu/cdm/singleitem/collection/nby_eeayer/id/3578/rec/324
http://collections.carli.illinois.edu/cdm/singleitem/collection/nby_eeayer/id/3578/rec/324
http://collections.carli.illinois.edu/cdm/singleitem/collection/nby_eeayer/id/3578/rec/324
http://www.amoxcalli.org.mx
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Figura 2. Códice núm. 34, plano de varias 
propiedades.

Fuente: Amoxcalli Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social / Biblioteca Nacional de 

Francia. Disponible en línea: http://amoxcalli.org.mx/
codice.php?id=034 (consulta: 18 de agosto de 2019). 

Cabe mencionar que, dentro de la memoria escrita de los pueblos antiguos, 
se puede obtener una muy variada lista de temas que han servido para clasi�-
car, en cierta forma, los manuscritos pictográ�cos. Así, encontramos los llama-
dos jurídicos, calendáricos, religiosos, genealógicos y económicos, entre otros, 
los cuales, junto con los históricos y los cartográ�cos, dan cuenta del pasado 
cultural. Esta clasi�cación trata de ordenamientos establecidos con una �nali-
dad académica, que busca responder a las necesidades de resguardo, catalo-
gación e investigación de los códices (Valle, 1999: 6-17).

En este caso, aunque la temática de ambos códices está relacionada con as-
pectos jurídicos, entre ambos se perciben claras diferencias, como el estilo, el ta-
maño, el orden, el soporte y algunos elementos que lo componen, por lo que el 
análisis particular de cada documento precisa de la información que posee el otro.

http://amoxcalli.org.mx/codice.php?id=034
http://amoxcalli.org.mx/codice.php?id=034
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Aunque parezca una obviedad, las sociedades mesoamericanas, al igual que 
todas las existentes de la humanidad, viven dentro de un mundo cromático, en 
una realidad que parte del color que los rodea y del cual se apropian de mane-
ra particular para trasladarlo a espacios y super�cies que pretenden imitar o re-
signi�car con cargas simbólicas y rituales. En palabras de Joaquín Galarza, los 
colores y su uso «eran parte integrante, esencial, de su propio vivir. Con razón 
aún mayor en sus documentos y en todas las diversas expresiones de su siste-
ma de escritura tradicional» (Galarza, 1990: 39). Es por eso que tenemos una di-
versidad de manifestaciones artísticas, cotidianas y religiosas que nos hablan de 
la importancia del color, desde la búsqueda de los materiales vegetales, mine-
rales o biológicos hasta la tradición de generar escuelas que perfeccionaran las 
técnicas del uso de los colores (Dupey, 2004, 2010, 2014; Boone, 2010; Dome-
nici et al., 2014; Dehouve, 2003).

En el presente estudio, pretendemos demostrar que el color rojo, uno de los 
recursos empleados por el tlacuilo o escribano que realizó el Documento re-
lacionado a los descendientes de don Miguel Damián, es recurrente en algunos 
códices jurídicos xochimilcas que pudieron formar parte de una convención sis-
temática de tradición mesoamericana y sirvió para determinar las propiedades 
que disputaron, en algún momento, los miembros de la familia Damián.

Por lo tanto, comenzaremos con una semblanza general y descriptiva del có-
dice Documento relacionado a los descendientes de don Miguel Damián, al que 
nos referiremos en adelante como DRDMD; se abordará sucintamente el tema 
testamentario; y �nalmente, junto con la comparación de imágenes entre los 
dos códices antes mencionados y apoyados en otros documentos de archivo, 
sugeriremos cómo el color tuvo un nivel comunicativo dentro de la escritura in-
dígena. 

2.  Documento relacionado a los descendientes  
de don Miguel Damián

Líneas atrás hemos indicado que el códice DRDMD se encuentra en los archi-
vos de la Newberry Library de Chicago, en Estados Unidos. Por desgracia, no 
hemos tenido contacto físico con el documento que nos permita explorar las 
condiciones y el estado actual en el que se resguarda; por lo que la �cha infor-
mativa que nos ofrece esta institución nos parece la más pertinente para su des-
cripción física. Sin embargo, diferimos en ciertos aspectos temáticos e interpre-
tativos que aparecen en su apartado de descripción.2

En esta �cha encontramos que se trata de un manuscrito original de Xochi-
milco, Ciudad de México, creado en 1576; es un dibujo en tinta y acuarela en 
papel nativo cuyas medidas son 38 x 41 cm, y pertenece a la Colección digital 
Edward E. Ayer con el número de catálogo 1900.

2. La �cha completa fue consultada en: www.newberry.org bajo el nombre de archivo Vault over-
size Ayer MS 1900 el 19 de agosto de 2019.
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La misma �cha menciona además que es:

[...] una genealogía pictórica de la familia de Miguel Damián, que indica los nombres de su es-
posa, sus cuatro hijos legítimos y una hija ilegítima, y sus respectivas participaciones en su 
patrimonio. Las relaciones familiares se muestran mediante líneas que vinculan a una perso-
na con otra. Por encima del árbol genealógico se encuentran dibujos de casas, corrales, huer-
tos y campos que se dividen en porciones asignadas a un determinado hijo o hija. Los ape-
llidos aparecen en español, con palabras en náhuatl y jeroglíficos que describen los campos 
cultivados. Este manuscrito, así como el Plan de plusiers propriètès en la Bibliothèque Natio-
nale de París, se cree que se relacionan a litigios entre los miembros de la familia Damián y 
Petronila Francisca.

Debemos aclarar dos elementos en la cita anterior con los cuales no coinci-
dimos; en primer lugar, se señala que hay una hija ilegítima entre los miembros 
de la familia, pero por la posición en la que se encuentra en dicha genealogía 
sabemos que se trata de la segunda esposa, además de que la glosa re�ere el 
nombre de doña Isabel (Reina, 2014). En segundo lugar, se hace alusión a una 
mujer de nombre Petronila Francisca, la cual no tiene relación directa con este 
documento, por una parte, porque no aparece en él y, por otra, porque hemos 
detectado un litigio de una india de nombre Juliana Tlaco, vecina de Xochimil-
co, en contra de Petronila Francisca, esposa de Constantino de San Felipe, es 
decir, se trata de otro pleito en la misma población, cuyos personajes no se re-
lacionan con este códice.3

Suponemos que esta descripción encontrada en la página o�cial de la New-
berry Library de Chicago se basó en el Handbook of Middle American Indians, 
vol. XIV, Guide to Ethnohistorical Sources (Glass y Robertson, 1975: 239), ya que 
en él se mencionan dos documentos relacionados con un litigio entre los miem-
bros de la familia Damián y Petronila Francisca.

En cuanto a la historia de este códice, la información que también aporta la 
Newberry Library en su �cha indica que fue uno de los diez documentos pic-
tóricos indígenas originales adquiridos por Frédérick de Waldeck durante sus 
viajes por México, probablemente alrededor de julio de 1830. Waldeck adquirió 
este manuscrito indígena de la colección del Museo de la Universidad de Méxi-
co a través de su relación con Isidro Icaza, quien le estaba ayudando a promo-
ver la expedición Palenque y con quien Waldeck publicó una serie de pan�etos 
de «antigüedades» en 1827.

A partir de nuestro análisis pictográ�co, podemos apreciar tres escenas prin-
cipales que localizamos de izquierda a derecha y de arriba abajo; en la primera 
de ellas aparecen dos conjuntos habitacionales, uno con árboles y cabezas de 
mujer y otro con casas y huellas que indican caminos. En la segunda escena se 
observan siete grupos de terrenos o parcelas, con sus respectivos topónimos 
(nombres de lugar). Por último, en la escena inferior, la genealogía de la familia 
Damián, con don Miguel en el centro, su primera y segunda esposa a sendos 

3. Existe un documento del año de 1525 en el que se hace alusión a una mujer de nombre Pe-
tronila Francisca que se encuentra en un proceso legal; sin embargo, es ajeno a los códices que se 
exponen en este trabajo: Archivo General de la Nación, Ramo Tierras, exp. 3.
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costados y, en la parte superior, sus cuatro hijos, unidos por un lazo grá�co en 
color rojo. 

Los colores que se perciben son: el negro, con el cual se escribieron las glo-
sas y se delinearon los conjuntos habitacionales, además de los personajes, las 
tierras y demás compuestos glí�cos; el verde, que fue empleado en árboles, tie-
rras y algunos topónimos; el amarillo, utilizado para los asientos de los señores 
principales (icpalli); el azul, con el que se representó el agua de un río o canal; 
el rojo, visible en la vestimenta de los personajes, en el lazo grá�co genealógi-
co, en unas tierras y para destacar una parte de un conjunto habitacional; ob-
servamos también un color parecido al ocre usado en unas franjas de tierra y, 
por último, apreciamos un tono café o gris en los rostros de los personajes.

3. Sobre los testamentos

Una tradición como la testamentaria requiere de un estudio profundo hacia el 
pasado que revise la historia y las formas de realizar un testamento por parte de 
aquellos hombres que iniciaron la colonización de las tierras americanas. A �na-
les del siglo XV e inicios del XVI, resulta lógico que la expansión española hacia 
el Nuevo Mundo llegara acompañada de todo este cúmulo de leyes y, por ende, 
de los testamentos. Para muchos españoles, morir en la travesía marítima, a con-
secuencia de algún enfrentamiento bélico o por enfermedad, signi�caba dejar, 
en muchos casos, sus propiedades en manos de la Corona o el clero. Aclara-
mos que este ensayo no está dedicado al tema de los testamentos.4

El contacto cultural entre el español y el indígena y la implantación de las le-
yes europeas en la Nueva España hicieron, entre otras cosas, que la costumbre 
por testar fuera adoptada como una forma necesaria para proteger los bienes. 

La tarea evangelizadora llevada a cabo por las órdenes mendicantes, en pri-
mera instancia, vio en los testamentos una manera efectiva de introducir al indí-
gena a la cristiandad, y es por eso que, en 1565, fray Alonso de Molina habla de 
la forma en que se debe hacer un testamento (Rojas, Rea y Medina, 1999: 69-71).

Podemos suponer que tanto los hombres como las mujeres indígenas se 
adaptaron a esta práctica legal para ordenar y defender sus bienes materiales, 
los derechos familiares y la tranquilidad espiritual. En algunos casos, los testa-
mentos estaban conformados por el manuscrito y un documento pictográ�co, 
como consta en el estudio introductorio de Teresa Rojas et al. (Ibídem: 76-79), 
en el que menciona dieciocho documentos testamentarios pictográ�cos, de los 
cuales nueve son de Xochimilco, que acompañaban los manuscritos en carac-
teres latinos. 

En un fragmento del manuscrito 110 resguardado en la Biblioteca Nacional 
de Francia se trata un proceso legal entre unos indígenas de Culhuacán en 1590; 
en este se destaca la importancia de mostrar las «pinturas»: 

4. Para profundizar en este tema se pueden consultar: Las Siete Partidas del rey don Alfonso el 
Sabio (1972); Extracto de las Leyes del Fuero Real con las de Estilo (1798); Leyes de Toro (1551).
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Agustín de Luna y Mart[h]a Petronila yndios marido y muger naturales del pueblo de Culguacan. 
Decimos, que por fin y muerte, de los padres, de mi la d[i]cha Mar[h]ta Petronila sucedimos en 
la propiedad y posesion de unas cosas en el d[i]cho pueblo en el barrio de Santa Ana como se 
demustra en esta pintura y los hemos tenido y poseydo sin contradicion de persona alguna [h]
asta p[or] a[h]ora de presente J[uan]a y Ana yndias y Agustín yndio de su autoridad se [h]an en-
tremetido y perturbarnos la d[i]cha posesion de mi bando dos aposentos de la d[ic]ha casa y 
nos sacaron de ella una caxa y unas ma[nos] de moler en que cometieron delito.5

Con lo antes visto, es muy posible que el códice DRDMD y el Códice núm. 34 
tuvieran esta característica, aunque por desgracia no hay evidencia física de 
dicho manuscrito. Sin embargo, es importante destacar la clara continuidad me-
soamericana prehispánica hacia el período colonial. Es decir, se mantuvo la for-
ma de escritura tradicional indígena de los códices y, poco a poco, se fue desa-
rrollando la nueva escritura en caracteres latinos, tanto en castellano y latín como 
en las diversas lenguas indígenas; o bien, se combinaron ambas formas.

Debemos referir también el trabajo realizado por Michel R. Oudijk y María Cas-
tañeda de la Paz (2006: 111-123), en el cual hacen un despliegue detallado del 
Códice núm. 34 conservado en la Biblioteca Nacional de Francia, así como de 
nuestro documento en cuestión relacionado con los descendientes de don Mi-
guel Damián, censado con el número 406 en el Handbook of Middle American 
Indians.6 Para estos autores los dos documentos constituyen conjuntamente el 
testamento de don Miguel Damián, enfatizando un orden descriptivo de todas 
las partes que componen los documentos. Proponen además la pérdida de ma-
nuscritos que acompañaban a los códices y un tratamiento comparativo con otros 
testamentos de la época, entre los que destacan los zapotecos.

Otra cuestión difícil de determinar es si existió un modelo testamentario en-
tre los indígenas antes de la llegada española, a causa, principalmente, de la ca-
rencia de evidencias físicas. Por lo tanto, es posible suponer que los habitantes 
de estas tierras, si bien carecían de un tipo de esquema discursivo como el de 
los testamentos novohispanos, sí poseían, bajo mecanismos particulares como 
la oralidad, un sistema de transmisión de bienes, como se in�ere de un manus-
crito de inicios de la Colonia (1571), también de Xochimilco, en el que se remite 
a bienes dejados por el bisabuelo, trasladándonos a tiempos anteriores a la con-
quista: 

Soy Juan Tejeda, procurador en la noble ciudad de Xochimilco, abogo por el llamado Francis-
co Cohuatzincatl, perteneciente a la cabecera de Tepetenchi del barrio de Colhuacatzinco Mat-
lacalco. Hablo por él, de su pobreza y de su aflicción a causa, de su casa antigua ihuehuechan, 
pues allí le había dejado su bisabuelo, su abuelo y porque [además] es la casa dotal de mujer 
ycihuachan de su madre. Y él [dice que] su padre y su madre, solamente vivían juntados, allá 
en Michoacán. Hace cuarenta y un años murió la madre del llamado Francisco Cohuatzincatl 
por quien abogo, en el lugar llamado Atlitic.7

5. Paleografía realizada por Magdalena Pacheco Régules en: https://amoxcalli.org.mx/facsimi-
lar.php?id=110 (consulta: 18 de agosto de 2019).

6. El censo y la �cha completa se puede consultar en Glass y Robertson (1975: 239).
7. Paleografía y traducción realizadas por Constantino Medina Lima en: https://amoxcalli.org.

mx/facsimilar.php?id=110 (consulta: 30 de agosto de 2019).

https://amoxcalli.org.mx/facsimilar.php?id=110
https://amoxcalli.org.mx/facsimilar.php?id=110
https://amoxcalli.org.mx/facsimilar.php?id=110
https://amoxcalli.org.mx/facsimilar.php?id=110
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Es posible inferir la necesidad de recurrir a un tipo de transmisión de bienes 
que protegiera a las personas cercanas al difunto ante un despojo, ya fuese por 
parte de los españoles recién llegados o por los mismos familiares y cohabitan-
tes, incluidos sus herederos, utilizando para ello sus propios recursos de comu-
nicación basados en la imagen. 

Dicha necesidad dio pie a la incorporación de los indígenas a las normas tes-
tamentarias como guía para la producción de sus propias herramientas de trans-
misión de bienes, tal y como se aprecia en el siguiente texto:

Respecto a la elaboración de los testamentos más tempranos es probable que los escribanos 
de los cabildos indígenas se ciñeran a algunos de los modelos que empleaban los notarios y 
escribanos en la península hacia el tiempo de la conquista. También es posible que el «Aviso 
para los escribanos que hazen testamentos» y la «Confesión general» del Confesionario Mayor 
en lengua mexicana y castellana del franciscano fray Alonso de Molina, publicado en 1565 [...] 
circularan aún antes de esta fecha tanto entre los frailes como entre los escribanos indígenas, 
a manera de guía para redactar en náhuatl, y acaso otros idiomas, las últimas voluntades (Ro-
jas, Rea y Medina, 2000: 31). 

Tampoco es posible asegurar que el tlacuilo o escribano del testamento de 
don Miguel Damián se basara puntualmente en los modelos españoles o, inclu-
so, que tuviera en sus manos la propuesta de testar de fray Alonso de Molina. 
Lo que es un hecho es que este discurso testamentario ya se encontraba arrai-
gado en los documentos jurídicos de la época en la que fueron elaborados los 
códices, instaurados por los frailes franciscanos. Recordemos que en Xochimilco 
esta fue, precisamente, la orden religiosa que se asentó y llevó a cabo su evan-
gelización. 

Tal vez la creación de un testamento brindó tranquilidad a don Miguel Damián, 
que se aseguró en cierta forma de que sus bienes serían transmitidos y conser-
vados por sus familiares. Pero resulta extraña la presencia de dos testamentos 
para la misma familia.

Con la presencia europea numerosos cambios culturales, políticos, religiosos 
y sociales se desarrollaron de forma paulatina, y la evolución del sistema testa-
mentario no fue la excepción. En el caso de estos códices, las tierras dispuestas 
no están representadas como simples propiedades de don Miguel Damián, sino 
que se muestran de manera que enfatizan el sistema de transmisión en cuanto 
al parentesco y, además, rea�rman el nivel social de la familia. 

[Durante la época prehispánica], gracias a las informaciones que dejaron el oidor Alonso de Zo-
rita, fray Gerónimo de Mendieta, fray Juan de Torquemada, Martín Cortés y otros muchos cro-
nistas, las tierras estaban asignadas a individuos, linajes y grupos étnicos, para lo cual dispo-
nían de gente y de los recursos producidos en las parcelas (Pérez Zevallos, 2002: 65). 

Por consiguiente, las tierras de don Miguel pueden ser heredadas, puesto que 
son propiedad de un personaje noble que es, además, alcalde y dueño de bie-
nes. Algunas de ellas, por las glosas y la toponimia que se muestran en ambos 
códices, podemos ubicarlas geográ�camente.

Una de las tierras que reparte don Miguel Damián, y que aparece en ambos 
códices, es la de San Gregorio Atlapulco. Contextualizando el dato, aprecia-
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mos que en el título de propiedad de dicho pueblo, citado por Juan M. Pérez y 
Luis Reyes (2003: 18), se nos habla de su congregación.

[4] Y como segunda cosa muy maravillosa, cuando se pidió la tierra había conflictos, por la tie-
rra se mataron y se vio que se hizo una cosa maravillosa: unos a otros se echaban de un lado 
a otro para establecerse los pueblos. Y entonces dijeron los ancianos nuestros padres, nues-
tros abuelos, nuestras abuelas, cuando se establecieron los linderos. Ante Dios platicaron, se 
dispersaron para establecerse en las tierras que se les dio en merced por todas partes. Esto 
se hizo en los años de 1558 y 1559.

[5] Cuando pasó esto, nadie huyó, ni se atemorizó cuando le pidieron la tierra los pueblos; los 
viejos de San Gregorio, los acapulqueños, los acozpanecos y los amalinalpanecos recibieron 
mercedes, mis queridos hijos.

Datos como el anterior nos permiten advertir la necesidad de realizar títulos 
y documentos por parte de los indígenas para protegerse de un posible despo-
jo, algo que ocurrió en 1559 en relación con un con�icto de tierras entre habi-
tantes de San Luis Tlaxialtemalco y Santiago Tulyehualco, ambos en Xochimil-
co, pueblos aledaños también a San Gregorio Atlapulco.

La invasión de tierras de los indios por parte de los españoles fue algo frecuente. Los pretex-
tos para apoderarse de las mismas fueron muy diversos; según la tradición no sólo fue Juan 
Andrés Meretil sino Nicolás Aguilera. Es probable que el traslado de la población haya puesto 
en evidencia tierras «vacas» o vacías que fueron solicitadas en merced o simplemente ocupa-
das por los españoles. Frente a esta amenaza externa era necesaria la defensa del territorio. En 
esta ocasión, los vecinos recurrieron ante el «guardián» del convento de San Gregorio, fray Juan 
Lozano, quien les sugirió desalojarlo de las tierras que le habían prestado, como también ocu-
rrió con Nicolás Aguilera a quien le habían prestado las tierras del santo San Gregorio. A pesar 
de que Nicolás quería pagar una renta anual por el uso de las tierras, los vecinos de San Gre-
gorio se opusieron y los «viejos» alegaban para que nunca se las quitara «ningún español» (Pé-
rez y Reyes, 2003: 19). 

Testimonios como este, aunque parezcan pequeños, nos insertan en la épo-
ca y nos hacen pensar en lo complicado que era salvaguardar el patrimonio. Aho-
ra podemos agregar alguna vertiente más sobre la necesidad que motivaba, en 
el caso de la familia Damián, crear su testamento. 

El hecho de que la clase noble se adaptara a las leyes españolas en tan poco 
tiempo no es fortuito, pues, como podemos ver, estaba en juego el patrimonio. 
Pero el valor de las tierras no radicaba en que se hubiesen conservado de ge-
neración en generación, ya que lo que podía obtenerse de ellas se consideraba 
uno de los privilegios más importantes de la jerarquía indígena. La razón es sim-
ple, pero de mucha importancia: estas tierras tenían adjudicado el trabajo de los 
vasallos, por llamarlos de algún modo, de los labradores de la tierra, lo cual 
las convertía en el fundamento económico de esta clase social.

Estas tierras permitieron una relación recíproca de derechos y obligaciones. 
Para el gobernante y el noble indígena, la situación condujo a acatar por entero 
las leyes españolas y el servicio a la Corona, mientras que a esta le correspon-
dió seguir permitiendo a la nobleza indígena el conservar sus privilegios y poder 
participar del gobierno colonial. 
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De esta forma, el Gobierno español requirió de la formulación de leyes y me-
canismos que pudieran controlar el tributo, como podemos observar en una or-
denanza del siglo XVI citada por France Scholes y Eleanor Adams, en la que, con 
mayor precisión, se mani�estan la jerarquía y la obligación para con los españo-
les por parte de don Miguel Damián, así como también se recalca en dicha or-
den, una vez más, el valor de las tierras representadas en los códices, como par-
te sustancial de la economía que se heredaba.

Si acaso se escribiere que los principales no deben tributar en Suchimilco, hay ordenanzas 
confirmadas por el Virrey en que manda que para ayuda de los salarios y gastos de la comu-
nidad tributen don Joachín y don Martín ocho pesos en cada uno de ellos o de los que suce-
dieren en su lugar; don Francisco, cuatro pesos en un año; don Esteban y don Bartolomé cada 
uno dos pesos en un año: don Pedro de Sotomayor y don Juan de Santiago y don Miguel Da-
mián cada uno de ellos un peso cada año; todos los demás principales en cada año cada uno 
de ellos cuatro tomines, y más el ir con mensajerías por su rueda cuando les cupiere; y algu-
no de los susodichos, además de ser principales son señores naturales [...] (Scholes y Adams, 
1958: 127).

4. El litigio

Desde que supimos de la existencia de estos dos documentos nos preguntamos 
qué pudo haber motivado a don Miguel Damián para que dispusiera de ellos. Pero 
antes de responder a dicha cuestión es necesario precisar algunos datos sobre 
la familia Damián.

De los siete personajes que se observan en el DRDMD, por el lugar que ocu-
pa y la manera en que ha sido representado, destaca don Miguel Damián.

Por las fuentes de archivo, podemos señalar que era un pipiltin o principal de 
la casa de Tzompantitlan, dato que obtuvimos del Códice núm. 34 de la Biblio-
teca Nacional de Francia, en el cual se ha nombrado así a la casa que reparte a 
sus hijos, probablemente en la cabecera de Olac, y que, al pertenecer a la no-
bleza, tuvo un cargo especial dentro del nuevo gobierno novohispano. 

Una ordenanza de Xochimilco realizada en 1553, fecha aún más temprana 
que la de nuestro códice (1576), nos muestra claramente que don Miguel Da-
mián era un pipiltin o principal y que, además, perteneció al cabildo, por lo que 
tuvo contacto con los gobernantes de las tres cabeceras de Xochimilco: don Joa-
quín de Santamaría, cacique del barrio de Tecpan; don Martín Cortés, cacique 
del pueblo de Tepetenchi, y don Francisco de Guzmán, cacique del barrio de 
Olac (Pérez Zevallos, 2002a: 116).

Veamos ahora a Miguel Damián ya con un cargo político, al aparecer como 
testigo y representante de la justicia bajo la investidura de alcalde, en el testa-
mento de Ana Tiacapan de Tepetenchi, Xochimilco, del año de 1566, citado por 
Teresa Rojas, Leticia Rea y Constantino Medina. En el documento se puede no-
tar la relación que don Miguel ya tiene con los testamentos que se están gene-
rando en la colonia.

Lo que contiene este trasunto es lo siguiente. En la ciudad de Suchimilco, a trece días del mes 
de Julio de mil [e quinientos] e sesenta e seis años, yo, Lázaro Baleriano, escribano de esta 
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audiencia, por mandado de los señores alcaldes, vine a esta casa de la madre de un enfermo 
a escribir este testamento, e vino junto conmigo e Miguel de la Cruz, alguacil. Y para que ante 
mí el dicho enfermo otorgase este testamento, porque lo pidió así ante los alcaldes que admi-
nistran justicia y por ser así verdad, lo firmaron de sus nombres e firmas, fecho ut supra, Fran-
cisco de Luna, alcalde, don Miguel Damián, alcalde (Rojas, Rea y Medina, 1999: 142).

En el año de 1571, Miguel Damián sigue manteniendo el cargo de alcalde, 
como lo podemos constatar por un juicio librado entre Francisco Cohuatzincatl 
y Joaquín Tecoloatl, su hermano menor. En este juicio, que duró aproximada-
mente dos meses, Miguel Damián y otros representantes de la ley dan fe y ve-
racidad de los hechos que en él se tratan �rmando cada uno de los procesos.8 
En otro documento, en el que Miguel Damián continúa como personaje princi-
pal, se le otorgan mercedes de tierras a don Martín Cerón Villafañez, en el año 
de 1582.9

En cuanto a la vecindad de don Miguel Damián, suponemos que pertenecía 
a Olac, una de las tres cabeceras que conformaban Xochimilco; las otras dos 
eran Tepetenchi y Tecpan. Esta lectura la damos a partir de los topónimos que 
re�eren a lugares que se hallaban en dicha cabecera; principalmente tenemos 
el caso de Acapulco, hoy San Gregorio Atlapulco, como lo re�eren y con�rman 
Pérez Zevallos y Luis Reyes (2003: 19-35), y el de Teomic (hoy San Antonio Te-
cómitil, en Milpa Alta), si bien hay otros más que en la actualidad se localizan en 
la zona sur de Xochimilco y el norte de Milpa Alta.

Por otra parte, gracias a las glosas que acompañan a los compuestos glí�-
cos del códice DRDMD, sabemos que la familia Damián estaba integrada por 
don Miguel Damián, doña Ana, doña Isabel, don Francisco Damián, doña Pau-
la, don Gaspar y doña María; nombrándolos de abajo hacia arriba, como apare-
cen en el códice, y comenzando con el personaje principal, al centro, y de iz-
quierda a derecha.

En esta genealogía encontramos a cuatro personajes, dos hombres y dos 
mujeres, quienes aparecen vinculados por medio de lazos grá�cos a don Mi-
guel Damián y doña Ana, la cual creemos fue su primera mujer y con quien pro-
crea su descendencia. Al otro extremo de don Miguel Damián observamos a 
otra mujer, de nombre doña Isabel, la segunda esposa, a quien el tlacuilo o es-
cribano quiso distinguir: a doña Ana la unió con don Miguel mediante una lí-
nea recta, mientras que con doña Isabel la línea era punteada. Otro elemento 
que lo sugiere es que doña Isabel aparece en la segunda escena del Códice 
núm. 34 (�gura 2) y después, con base en la estructura de testamento que pro-
pone fray Alonso de Molina (Rojas, Rea y Medina, 1999: 69), después de los 
bienes para la Iglesia, tendría su turno la esposa, pero en este códice ya no apa-
rece doña Ana. 

La idea de que doña Isabel es la segunda esposa de don Miguel Damián ya 
había sido manejada por Oudijk y Castañeda (2006: 115). Para ellos, doña Isa-

8. Paleografía y traducción realizadas por Constantino Medina Lima en: https://amoxcalli.org.
mx/facsimilar.php?id=110 (consulta: 30 de agosto de 2019).

9. Archivo General de la Nación (AGN), Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 77.

https://amoxcalli.org.mx/facsimilar.php?id=110
https://amoxcalli.org.mx/facsimilar.php?id=110
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bel se casa con don Miguel, en el que es el segundo matrimonio de este, un año 
antes de la muerte del contrayente.

En la genealogía se puede apreciar a los dos hijos (Gaspar y Francisco) so-
bre asientos señoriales (icpalli) de menor tamaño y sin respaldo, en comparación 
con el asiento con respaldo de don Miguel Damián.

En cuanto a las mujeres, comenzaremos por doña Ana, quien también apare-
ce en posición sedente de per�l y mira hacia la derecha, justo hacia don Miguel 
Damián, rea�rmando que se trata de la esposa y madre de sus hijos, pues lo an-
terior también lo indica el lazo grá�co. A diferencia de las otras mujeres, ella por-
ta un huipil ricamente adornado por �ores, y además es la única que tiene los 
brazos y las manos dibujadas. Su falda también está adornada por un detalle en 
rojo y lleva los pies descalzos, así como un peinado peculiar de la nobleza. 

Las otras tres mujeres se encuentran en posición sedente mirando hacia la iz-
quierda, pero doña Isabel se encuentra en un plano distinto a doña Paula y doña 
María dentro de la genealogía, ya que aparece detrás de don Miguel Damián.

Estas tres mujeres portan también huipiles y faldas bellamente adornadas, 
además del peinado como símbolo de nobleza (Hernández, 2004: 265-266).

En la genealogía es muy notoria la presencia del sombrero español en los 
hombres y, además, el nombre castellano de todos los integrantes antecedido 
por el tratamiento nobiliario de don y doña. Así, la ausencia del antropónimo in-
dígena como tradición escrita representada a través de glifos rea�rma, poco a 
poco, la unión de dos estilos diferentes: el indígena y el español. 

Por lo tanto, los Damián, como testigos de la nobleza indígena representada 
por medio de una genealogía, reivindican su estatus con el afán de insertarse a 
la realidad política, cultural y social de la colonia. 

Retomando a don Miguel Damián, hay que decir que, aparte de ser un perso-
naje noble, era miembro del cabildo y, como se mostró líneas atrás, fue testigo en 
distintos procesos, por lo que es muy posible que conociera perfectamente la 
estructura del sistema jurídico de su época y que supiera de los mecanismos que 
se requerían para formular un testamento y en qué condiciones debía hacerse.

Según se dijo con anterioridad, desde el momento en que identi�camos la 
creación de dos códices testamentarios de una misma familia nos preguntamos 
por la necesidad de realizar este mismo documento por duplicado. Ello sugiere 
como punto de partida alguna inconformidad por parte de algún miembro de la 
familia, que pudo exigir la intervención de las autoridades.

Veamos uno de los elementos sustanciales del DRDMD (�gura 3), el cual se 
relaciona con el uso del color rojo cubriendo construcciones y tierras asignadas 
a doña Isabel (segunda esposa de don Miguel Damián).

Resulta interesante el uso, por lo menos en algunos documentos coloniales 
de Xochimilco, del color rojo en asuntos relacionados con aclaraciones o plei-
tos por tierras y propiedades (�gura 4).

Las personas que tenían una disputa ante las autoridades indígenas y es-
pañolas para resolver alguna inconformidad, por la vía legal, se presentaban 
con testigos y documentos manuscritos y/o pictográ�cos. Los siguientes son 
ejemplos de su uso y función, correspondientes a Xochimilco a �nales del si-
glo XV. Ambas imágenes se encuentran en el Archivo General de la Nación y 
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Figura 3. En el segundo conjunto habitacional se observa 
una serie de cinco habitaciones sombreadas en rojo. De 

igual forma, dos fracciones de tierras se encuentran 
sombreadas y, según la glosa, pertenecen a doña Isabel, 

segunda esposa de don Miguel Damián.

Fuente: Documento relacionado a los descendientes de don 
Miguel Damián. Newberry Library de Chicago. Disponible en línea: 

publications.newberry.org/aztecs/section_4_home_es.html 
(consulta: 19 de agosto de 2019).

Figura 4. El color rojo empleado en aclaraciones o pleitos por tierras y propiedades.

a b

Fuente: a) AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, ff. 35r-36v: 1600.  
b) Fuente: AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 96r: 1574.
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fueron publicadas en el 2002, pero sin que se hiciera referencia al color (Pérez, 
2002: 60, 77).

En el primer caso se exponen los detalles de una venta realizada y o�cializa-
da ante las autoridades por parte de doña Magdalena de Santamaría (hermana 
del gobernante de la cabecera de Tecpan, don Joaquín de Santamaría, y espo-
sa de don Esteban de Guzmán, gobernante en Tepetenchi) cuya compradora es 
doña Juana de Santamaría, su hermana. Don Martín Serón, máximo gobernan-
te de Tepetenchi, es nombrado albacea de este acuerdo.

El escrito en castellano antiguo que contiene el documento hace hincapié en 
el color de una porción de la propiedad, que determina la zona que se excluye 
de la compraventa.

Y todo lo que en esta pintura está son las casas y solar que compró Doña Juana de Santama-
ría de los bienes de Magdalena de Santamaría Guzmán las cuales vendió. Don Martín Serón ca-
cique de esta ciudad de Xochimilco como albacea de la señora Doña Magdalena. Sólo lo que 
está de color colorado que está debajo de este escrito no entra en la venta la cual se hizo en 
veintiuno de octubre de 1600.10 

En el segundo documento vemos el mismo color rojo para diferenciar las ha-
bitaciones que pertenecen a dos mujeres de la nobleza xochimilca: doña Ana 
de Guzmán y doña Magdalena de Santamaría. El texto nos dice lo siguiente: «El 
asunto que ante mí pasó en esta parte pintada toma Doña Ana de Guzmán y 
esta otra parte toma Magdalena por acierto y consentimiento de estas ambas 
partes y así lo �rmé en la [...] el vice rey 11 de abril del año de 1574».11

Otro testimonio sobre el empleo del color rojo en un litigio de Xochimilco se 
encuentra en el Documento No. 029 Proceso entre Francisco de la Cruz Cohuat-
zincatl y Joachim Tecoloatl (�gura 5), en el cual los lazos grá�cos son pintados en 
dos tonalidades: los negros determinan las relaciones de parentesco y las propie-
dades de algunos individuos y los rojos especi�can las propiedades en disputa.

Estos tres testimonios nos dan la pauta para suponer que el pigmento utili-
zado en el códice DRDMD formó parte de una aclaración, probablemente ante 
un litigio, en el que participaron los herederos de don Miguel Damián.

El actor principal de esta querella es doña Isabel, ya que sus propiedades 
heredadas no solo son marcadas con la pintura, sino que también son las úni-
cas a las que se les incorporaron medidas en números romanos.

Podemos constatar que existe una correspondencia entre las propiedades 
heredadas en ambos códices (códice DRDMD y Códice núm. 34) y, gracias a la 
comparación, suponer algunos detalles que pudieron generar controversia.

En primer lugar, en la casa señorial de Tzompantitlan se encuentran mar-
cadas con pigmento rojo las habitaciones asignadas a doña Isabel. Tanto en el 
DRDMD como en el Códice núm. 34 le corresponden cinco casas. 

Justo estas propiedades colindaban con las que corresponden a Francisco 
Damián, esto es, al hijo menor de don Miguel Damián. Este dato es relevante 

10. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, ff. 35r-36v. Las cursivas son nuestras.
11. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 96r.
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cuando encontramos que existen tierras vinculadas a estos dos personajes cuya 
distribución no es clara. Es probable que esta sea la querella que se desató a la 
muerte del principal.

Como podemos observar en la siguiente comparación (�gura 6), en los dos 
testamentos se otorga a doña Isabel un lote de tierra ubicado en Acapulco (hoy 
San Gregorio Atlapulco), entre cuyas características se encuentra un camino que 
atraviesa la propiedad. Por otro lado, a Francisco Damián, en ambos códices, 
se le otorga un lote de tierra en Tecómitl (San Antonio), que se corresponde de 
manera exacta con aquel, incluso en el color. Sin embargo, el camellón del Có-
dice núm. 34 tiene, además de la glosa y el topónimo de Tecómitl, el que corres-
ponde a Acapulco. Haciendo un recorrido en la zona sur de Xochimilco, en la 
que tomamos tiempo y distancia entre San Gregorio Atlapulco y San Antonio 
Tecómitl, notamos que hay aproximadamente 17 km, un traslado que nos tomó 
un poco más de media hora en automóvil. Por lo mismo era difícil comprender 

Figura 5. Color rojo empleado en lazo grá�co.

Fuente: amoxcalli.org.mx/zoom.php?ri=codices/029/laminas/029_1.
jpg (consulta: 23 de agosto de 2019).
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cómo es que aparecían en un solo lote los dos topónimos. Entonces, cabe la 
posibilidad de un error en el documento o una incorporación de los topónimos 
con mala intención.

Figura 6. Comparación grá�ca.

Documento relacionado  
a los descendientes  

de don Miguel Damián

Códice núm. 34

Doña Isabel 
(segunda esposa)

Francisco Damián 
(hijo menor)

Fuente: Elaboración propia con fragmentos del DRDMD y del Códice núm. 34,  
obtenidos de la Newberry Library de Chicago.

Disponibles en línea: http://collections.carli.illinois.edu/cdm/singleitem/collection/nby_eeayer/
id/3578/rec/324 (consulta: 19 de agosto de 2019) y Amoxcalli Centro de Investigaciones y 

Estudios Superiores en Antropología Social / Biblioteca Nacional de Francia. Disponible en línea: 
http://amoxcalli.org.mx/codice.php?id=034 (consulta: 18 de agosto de 2019).

Con la ayuda del cuadro, es claro que las tierras de Acapulco, en el códice 
DRDMD, fueron asignadas únicamente a doña Isabel, y dentro del mismo docu-
mento no hay señal alguna que indique que alguno de estos lotes le tocara a 
Francisco Damián. El problema surge cuando comparamos las dos tierras de 
este último personaje.

1. Hay correspondencia de la tierra en cuanto a los topónimos de Tecómitl, a 
pesar de que se han representado fonéticamente en forma distinta. En el có-
dice DRDMD se leen los glifos «tetl» (‘piedra)’ y «mitl» (‘�echa’): Tetlmitl. En 
el Códice núm. 34 se lee «tetl» (‘piedra’) y «omitl» (‘hueso’): Tetlomitl.

2. El color de ambas es muy similar.
3. Sugerimos que el DRDMD es anterior al Códice núm. 34, y es claro que en 

el primero a Francisco Damián no se le ha dejado ningún pedazo de tierra 
en Acapulco.

http://collections.carli.illinois.edu/cdm/singleitem/collection/nby_eeayer/id/3578/rec/324
http://collections.carli.illinois.edu/cdm/singleitem/collection/nby_eeayer/id/3578/rec/324
http://amoxcalli.org.mx/codice.php?id=034


71Boletín Americanista, año LXX, 1, n.º 80, Barcelona, 2020, págs. 55-76, ISSN: 0520-4100, DOI: 10.1344/BA2020.80.1004

4. Dado que las propiedades de doña Isabel aparecen pintadas en rojo, señal 
de que se había entablado un litigio, y dado que ella era la segunda esposa, 
es muy probable que fuese ella quien promoviera el litigio. 

Existe una última posibilidad, y sería que tanto las glosas como el topóni-
mo de Acapulco (especí�camente en el Códice núm. 34, aunque podría afec-
tar a los dos códices) hayan sido agregados en otro tiempo.

5. Si observamos con mayor profundidad el Códice núm. 34, apreciaremos que 
todos los topónimos llevan color, como el topónimo de Acapulco. En el seg-
mento de doña Isabel, este se percibe con mejores detalles en los glifos, como 
la pluma y la caña, incluso se encuentra muy bien coloreado (�gura 7).

Al compararlo con el que se encuentra en el segmento de Francisco Da-
mián, es notable la diferencia, ya que rompe con el estilo que el tlacuilo uti-
lizó en los demás topónimos. Aquí solo se muestran la caña y la pluma, sin 
color, unidas al topónimo de Tecómitl, representado por el hueso y la piedra 
(�gura 8).

Figura 7. Segmento de doña Isabel, Códice núm. 34.

Fuente: Amoxcalli Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social / Biblioteca Nacional de Francia.  

Disponible en línea: http://amoxcalli.org.mx/codice.php?id=034 
(consulta: 18 de agosto de 2019).

Figura 8. Segmento de don Francisco, Códice núm. 34.

Fuente: Amoxcalli Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social / Biblioteca Nacional de Francia.  

Disponible en línea: http://amoxcalli.org.mx/codice.php?id=034 
(consulta: 18 de agosto de 2019).

http://amoxcalli.org.mx/codice.php?id=034%20(consulta:
http://amoxcalli.org.mx/codice.php?id=034
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6. Es posible que una glosa se haya modi�cado en el documento presente al-
gún otro cambio dudoso. Sin embargo, se desconoce con qué �nalidad se 
recurría a esta medida: si por error de algún escribano, por haberse dictado 
mal alguna disposición por parte del testador o por motivo de que algunos 
herederos quisieran sacar provecho. Existen testimonios, por lo menos en ma-
nuscritos, referentes a este tipo de prácticas. Veamos un caso especial so-
bre un testamento de la zona sur de Xochimilco. Este mismo sirvió para litigar 
sobre una tierra.

Vuelvo a decir que tengo un metate grande y se lo doy a mi hijo Mateo de la O [y a mi hijo Ber-
nabé Antonio le doy un metate nuevo]. Y digo que se halla una tierra grande en el paraje nom-
brado Ochpanco, se lo han de coger mis dos hijos, Bernabé Antonio del lado a donde el sol se 
mete y Mateo de la O se coge la mitad del lado a donde el sol sale, se las entrego a mis hijos. 
[Nota del escribano: Esta cláusula digo, para descargo de mi conciencia, que la hallo sospecho-
sa por ser de diferente letra y otra tinta, y es ésta la tierra del litigio, sigue otra cláusula de la 
mesma letra sospechosa y tinta].12

Finalmente, podemos apreciar el valor que los testamentos tuvieron en plei-
tos o aclaraciones dentro de la época colonial. Este recurso fue empleado cada 
vez más por los indígenas, quienes siguieron demostrando, por medio de sus 
documentos, la memoria de sus antepasados. Por lo tanto, es posible que los 
dos testamentos de don Miguel Damián se hayan presentado en algún proceso 
legal. 

En este punto se debe precisar nuestra opinión acerca de la interpretación 
que hacen Oudijk y Castañeda sobre estos documentos en las conclusiones de 
su trabajo:

La comparación y análisis de estos dos documentos pictográficos de Xochimilco del siglo XVI 
demuestra que conjuntamente formaban el testamento de don Miguel Damián. El documento 
que se encuentra en la Biblioteca Newberry en Chicago trata de la parte geográfica del testa-
mento, de ahí que registre a manera de plano los bienes inmuebles (casas y terrenos) que los 
familiares de don Miguel heredaron. El documento de la Biblioteca Nacional de Francia nos pro-
porciona una lista de los familiares con los inmuebles que cada uno heredó, pero añadiendo al-
gunos bienes más como camas y cajas. 

Para finalizar nos gustaría sugerir la posibilidad de que estos documentos fueran usados 
por doña Isabel, la segunda mujer de don Miguel Damián, o sus descendientes, en un caso ju-
dicial en el cual reclamaban sus derechos a los bienes heredados de su marido. Sin embargo, 
hasta que no encontremos el legajo que acompañó a estos dos documentos pictográficos, no 
podremos confirmar esta última sugerencia (Oudijk y Castañeda, 2006: 122-123). 

En primer lugar, la aseveración de que ambos códices «conjuntamente forma-
ban el testamento de don Miguel Damián» es cuestionable, debido a que la mano 
del tlacuilo o escribano es distinta. Y también lo es la estructura en la composi-
ción de los dos documentos, ya que el Códice núm. 34 tiene elementos de un 

12. Testamento de Juana Martina, del Barrio de Tecpan Caltonco Nepantla, pueblo de Santiago 
Tolyahualco, año de 1693, en Rojas, Rea y Medina (2000, III: 382). Los corchetes �guran en el original.
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patrón castellanizado, tanto en la dirección de lectura (de arriba abajo y de iz-
quierda a derecha), parecida a la gramática del español (Reina, 2011: 169-180), 
como en la separación de escenas que no se percibían en la tradición pictográ-
�ca indígena. Por tanto, se puede a�rmar que son documentos elaborados en 
distintas fechas.

También es discutible la a�rmación de que el códice DRDMD solo «trata de 
la parte geográ�ca del testamento», dejando a un lado la genealogía y los bie-
nes inmuebles de la casa señorial de don Miguel Damián en Tzompantitlan; con-
sideramos que este documento no es un mapa y con un buen análisis se puede 
determinar como un primer testamento en el que no son incluidos los bienes de-
jados a la Iglesia católica (Reina, 2014: 156-160).

Por último, al final de sus conclusiones se sugiere la posibilidad de que 
los dos documentos fueron utilizados por doña Isabel o sus descendientes 
en un caso judicial; cuando al inicio de su artículo aseguran que «en 1576, y en 
un caso judicial que se llevó ante la Real Audiencia en la Ciudad de México, 
se incluyeron dos documentos pictográ�cos» (2006: 111), sin proporcionar fuen-
te especí�ca que demuestre que los documentos se presentaron en la Real 
Audiencia. Además, mencionan la fecha de 1576 como el año en que se pre-
sentan los dos códices en el litigio, no obstante, en un documento que se en-
cuentra resguardado en el Archivo General de la Nación bajo el ramo Vínculos, 
como se re�rió con anterioridad, en el que se le otorgan mercedes de tierras a 
don Martín Cerón Villafañez, en el año de 1582, Miguel Damián continúa como 
personaje principal, lo cual nos con�rma que no murió en 1576 tras dictar su 
testamento.13

Estamos de acuerdo en que estos documentos se presentaron en un litigio, 
pero no en 1576; no como un solo testamento; no en la Real Audiencia de la Ciu-
dad de México, cuando se tenía un Cabildo en Xochimilco; y no esperando a 
corroborarlo hasta que aparezcan los manuscritos que lo con�rmen, como men-
cionan dichos autores. 

Creemos entonces que es necesario hacer un análisis pictográ�co a fondo, 
donde la tradición indígena sea el referente principal para interpretar el mensaje 
sin dar mayor peso a los documentos escritos en caracteres latinos y, sobre todo, 
cuando un elemento como el color rojo, que obedece a una convención indígena, 
nos lleva a identi�car la disconformidad entre los miembros de la familia Damián.

5. Consideraciones �nales

A manera de conclusión, presentamos algunas re�exiones que surgen a partir 
del análisis comparativo de los dos testamentos de don Miguel Damián.

En primer lugar, consideramos que los dos códices fueron elaborados por 
dos tlacuilos distintos, en fechas diferentes, con estilos y objetivos particula-
res. Existe la posibilidad de que el Códice núm. 34 fuera escrito posteriormen-

13. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 77.
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te por orden del testador y siguiendo los cánones testamentarios recién ins-
taurados. 

En segundo lugar, a raíz de una presunta manipulación de elementos agre-
gados que no corresponden al documento original, como es el caso de los to-
pónimos presentados del Códice núm. 34, en el DRDMD surge la necesidad del 
tlacuilo de resaltar los bienes en disputa, bajo el recurso del color rojo, para así 
dar un énfasis aclaratorio en su discurso.

Cabe mencionar que no profundizamos aquí en el tema de la carga fonética 
del color dentro de la escritura de tradición indígena o la manera en que se de-
termina el nombre de cada uno de los pigmentos, pero sí podemos a�rmar que 
fue algo estrechamente ligado y de suma importancia en los códices.

Gracias a los rojizos ejemplos que se han presentado podemos percibir la re-
levancia y uso del chichiltic tlapalli o color rojo (Molina, 2004: 27; Siméon, 1997: 
632), en la resolución de asuntos legales; puntualizamos que, desde la perspec-
tiva mesoamericana, el empleo de lo colorado se sujetaba a una convención co-
municativa vertida en los documentos pictográ�cos (en este caso, para enfatizar 
las propiedades en disputa), por lo pronto, en los documentos pictográ�cos del 
siglo XVI de la región de Xochimilco. Lo cual requiere una investigación exhaus-
tiva sobre los diversos mecanismos empleados por los indígenas a partir del co-
lor en los litigios en general. 

Esto es solo una pequeña muestra de los alcances que se pueden obtener 
sobre el uso del color en los documentos pictográ�cos, más allá de la manufac-
tura y la técnica empleada.

En particular, consideramos que este análisis pone en la mesa cuestionamien-
tos que nos permiten descifrar los códigos de la escritura mesoamericana, pri-
vilegiando el mensaje de la imagen, así como la voz indígena al margen de la voz 
española.

Nos queda claro que el color, en este caso el rojo, no está dispuesto al azar 
en el sistema pictográ�co mesoamericano; ni debe signi�car un solo elemento, 
sino que obedece a un contexto general en el ordenamiento de las partes de los 
códices.
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